
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
Calle 12C 7-36 PISO 11 

 

DATOS PARA LA RADICACIÓN DEL PROCESO 
 

 

 

Jurisdicción: LABORAL 

 

GRUPO / CLASE DE PROCESO 

 

ORINARIO 
 

 

 

DEMANDANTE   
 
 

 

NOMBRE: ALVARO ZERDA ORDOÑEZ 
 C.C                     C.C 13.830.080 

 

 

APODERADO 

 

 

NOMBRE:          BIBIANA AGUIRRE MORALES 
 

C.C/TP                C.C 52.793.001 T.P 134.805 

  

 
 

DEMANDADAS  
 
 

NOMBRE:    PROTECCIÓN S.A 
C.C. / NIT:  

 

 

 
 

 

APODERADO 
 

NOMBRE:  
 
 

C.C. / NIT:  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 
 

 

DEMANDA EN LINEA:  SOL 285433 
SECUENCIA: 18447 

 
 

110013105017 2021 00524 00 



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 12/nov./2021

GRUPO ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA017 18447

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:18447 12/11/2021  12:24:57p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO   17   LABORAL

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

13830080 ALVARO ZERDA ORDONEZ 01
SOL285433 SOL285433 01
52793001 BIBIANA AGUIRRE MORALES 03

REPHMM-MV01FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES:

scardonz
REPHMM-MV01

v. 2.0 

01



Señor: 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (Reparto) 

Bogotá 

 

Referencia : Proceso Ordinario Laboral 

Demandante : ALVARO ZERDA ORDOÑEZ 

Demandado : ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A 

Asunto  : Demanda 

 

 

BIBIANA AGUIRRE MORALES, Mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, obrando en virtud del poder 

especial amplio y suficiente que me ha sido conferido por el Señor ALVARO 

ZERDA ORDOÑEZ, con domicilio en Bogotá, le manifiesto que demando por 

los trámites de un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA a 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A , 

Representada Legalmente por SANTIAGO BERNAL VELEZ  ó por quien haga 

sus veces, , para que se reconozcan las siguientes: 

 

PRETENSIONES: 

 

DECLARATIVAS : 

 

1.Que se declare responsable patrimonialmente a la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A ,de los perjuicios 

generados al señor ALVARO ZERDA ORDOÑEZ con ocasión del traslado de 

régimen pensional efectuado por la demandante en donde se incumplió 

con el deber de información por parte de ésta AFP, lo que conllevó a mi 

mandante a percibir una pensión inferior a la que pudiera haber sido 

reconocida en el Régimen de Prima Media que administra COLPENSIONES. 

 

Como consecuencia de la anterior declaración, se profieran las siguientes 

pretensiones: 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA:.Que se condene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A ,, a reconocer y pagar a favor del señor 

ALVARO ZERDA la suma de $112.968.550 por concepto de lucro cesante 

pasado y /o consolidado consistente en el mayor valor generado entre la 

pensión reconocida en el régimen de ahorro individual y la que le 

correspondería en el régimen de prima media con prestación definida 

 

SEGUNDA: Que se condene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A ,, a reconocer y pagar a favor 

del señor ALVARO ZERDA la suma de $1.184.568.467,oo por concepto de 

lucro cesante futuro desde el mes de agosto de 2021 hasta el mes de julio 

de 2040. 

 

TERCERA:Que se condene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A ,a seguir reconociendo y pagando a favor 

del señor ALVARO ZERDA la diferencia consistente en el mayor valor 

generado entre la pensión reconocida en el régimen de ahorro individual y 

la que le correspondería en el régimen de prima media con prestación 

definida. 

02



CUARTA:Que se condene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A , a indexar las suma reconocidas a favor del 

señor ALVARO ZERDA. 

QUINTA: Que se condene a lo que ultra y extra petita resulte probado y 

debatido en el proceso. 

SEXTA: Que se condene a costas y agencias en derecho. 

 

Las anteriores pretensiones de conformidad con los siguientes:  

 

HECHOS: 

 

Primero :  El  señor ALVARO ZERDA ORDOÑEZ nació el 27 de abril de 

1954 por lo que los 62 años los cumplió el  mismo día y mes del año 2016.  

 

Segundo : El señor ALVARO ZERDA ORDOÑEZ laboró al servicio de la 

Alcaldía de Bucaramanga desde el 28 de noviembre de 1976 hasta el 16 

de noviembre de 1979 para un total de 1.084 días que, en semanas 

corresponden a 154.  

 

Tercero : Posteriormente, mi mandante se afilió al Sistema General 

de Pensiones que administra COLPENSIONES a partir del 1 de noviembre de 

1981  hasta el 31 de abril de 1996  para un total de 330.29 semanas. 

 

Cuarto : El señor ALVARO ZERDA sin ningún tipo de asesoramiento 

comercial tuvo como última AFP PROTECCION a partir del 21 de junio de 

1999 hasta julio  2017 para un total de 867.71 semanas. 

 

Quinto : PROTECCION no brindó ningún tipo de asesoramiento 

comercial, jurídico ó financiero a mi mandante para que pudiera tomar 

una decisión basada en hechos reales y en información clara, completa y 

comprensible. 

 

Sexto : Al señor ALVARO ZERDA la AFP PROTECCION no le explicaron 

las diferencias entre el régimen de prima media con prestación definida y 

el régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 

Sexto : Mi mandante acredita un consolidado final de 1.519 semanas, 

según historia laboral y extracto de aportes allegados a la demanda. 

 

Noveno : La AFP PROTECCION omitió explicarle las ventajas y 

desventajas que le produciría trasladarse de régimen pensional. 

 

Décimo  : Al momento del traslado a la AFP PROTECCION éste 

fondo no realizó una proyección respecto del capital que necesitaría para 

obtener una pensión de vejez. 

 

Décimo Primero  : La AFP PROTECCION no le realizó comparaciones 

entre la mesada pensional que le correspondería en el régimen de prima 

media con prestación definida y la eventual pensión que le reconocerían 

en el fondo privado. 
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Décimo Segundo : La AFP PROTECCION reconoce una pensión de 

vejez a mi mandante en una suma de $1.215.104,oo, con fecha de 

reconocimiento 10 de julio de 2017. 

 

Décimo Tercero : La AFP PROTECCION omitió al momento de la 

vinculación de la afiliación la obligación de carácter profesional de 

informar a mi mandante sobre la forma concreta y exacta de su mesada 

pensional. 

 

Décimo Cuarto  : La AFP PROTECCION no advirtió a mi poderdante 

que el mayor valor pensional que ofrecía era bajo la modalidad del retiro 

programado con una monto posible y que, en ningún caso sería definitivo, 

pues quedaba sujeto a los rendimientos del capital que podrían disminuir 

su valor si las tasas del mercado fueran inferiores a lo esperado incluso a ser 

temporal. 

 

 

Décimo Quinto : La mesada pensional de mi mandante en caso de 

haber permanecido en el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida que administra COLPENSIONES arroja una mesada pensional inicial 

superior a  $3.071.675,oo. 

 

Décimo Sexto  : Durante el tiempo que duró la vinculación 

de mi mandante con la AFP PROTECCION ésta administradora recibió de 

mi mandante valores con motivo de la afiliación, gastos de administración 

y sumas adicionales de la aseguradora. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 

El literal b) del art. 13 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente “La 

selección de uno cualquiera del régimen previstas por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte de afiliado, quien para tal efecto manifestará 

por escrito su  elección al momento de la vinculación o del traslado. El 

empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 

derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata 

el inciso 1 del art. 271…” 

De manera que,  a los afiliados al sistema de seguridad social en 

pensiones, les asiste el derecho de escoger libremente el régimen 

pensional del manera voluntaria, pero a la luz de lo desarrollado en tal 

efecto por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

laboral en sentencia  del 9 de septiembre de 2008, es deber de las AFP 

cumplir con el deber de información al indicar que las administradoras de 

pensiones deben cumplir puntualmente las obligaciones de los art. 14 y 15 

del Decreto 656 de 1994. Estas obligaciones deben hacerse con 

transparencia, prudencia y pericia. 

En el mismo sentido la alta corporación al respecto indicó que los fondos 

de pensiones deben surtir las siguientes etapas: 

 

“(…) la información debe comprender todas las etapas del proceso, desde 

la antesala de la afiliación hasta la determinación de la condiciones para 

el disfrute pensional”. 
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Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus 

interesados una información completa y comprensible. 

 

Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien 

sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o 

a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias 

mayúsculas y vitales, como la elección del régimen como emanación del 

mismo reglamento de seguridad social, la administradora tiene el deber 

del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 

proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las 

diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, 

si ese fuese el caso, a desanimar al interesado a tomar una opción que 

claramente lo perjudica (…) 

 

Teniendo en cuenta la fecha en que se produjo el traslado de régimen 

pensional del demandante, era obligación de la AFP PROTECCION haber 

ofrecido una información en los términos señalados en la sentencia arriba 

reseñada, situación ésta que es de notorio conocimiento que no se 

cumplió. 

 

El hecho de que PROTECCION no le advirtiera el descalabro financiero que 

recibiría mi mandante y las consecuencias adversas de continuar en el 

régimen de ahorro individual, resulta conveniente mencionar lo señalado 

por la ley 1328 de 2009 y el decreto 2241 de 2010, los cuales reglamentaron 

los derechos de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 

pensiones, estableciendo el contenido de la información que se les debe 

brindar a los potenciales afiliados y lo más importante el deber de asesoría 

y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, hecho que 

para el presente caso es de mucha importancia. 

 

Del mismo modo el literal c del art. 3 de la ley 1328 de 2009  refirió que en 

las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 

cumplirse con el principio de transparencia e información cierta, suficiente 

y oportuna, por lo que las entidades vigiladas deberán suministrar a los 

consumidores financieros información, cierta, suficiente, clara y oportuna 

que permita especialmente que, los consumidores financieros conozcan 

adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones 

que establezcan con las entidades vigiladas. 

 

Luego entonces la AFP PROTECCION debió asesorar al demandante en el 

sentido de informarle las características legales del régimen, sus 

condiciones, requisitos y demás. 

 

En el mismo sentido, se encuentra el art. 7 del decreto 2241 de 2010, en 

donde se puntualizó el de información, obligando a las administradoras de 

fondos de pensiones a dar el buen consejo. “Artículo 7. Asesoría e 

información al consumidor financiero. Las administradoras tienen el deber 

del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los 

consumidores financieros información completa sobres las alternativas de 

su afiliación al esquema de multifondos, así como los beneficios, 

inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su 

participación en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones. La AFP debió informar al demandante que conforme a la 

densidad de semanas por él cotizadas, la estabilidad en el empleo, el cual 

se puede evidenciar en la continuidad de los aportes y al ingreso base de 
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cotización, que sin duda alguna le convenía estar en el régimen de prima 

media con prestación definida y que nunca debió migrar. 

 

Cabe recordar que la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación 

Laboral, había sostenido que la consecuencia al incumplimiento al deber 

de información por parte de la AFP generaba la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, sin discriminar si se trataba de un afiliado o pensionado, 

sin embargo tal postura fue abandonada por reciente sentencia 373 de 

2021 MP CLARA CECILIA DUEÑAS en donde planteó que tal ineficacia solo 

operaría para los afiliados mas no para los pensionados. 

 

Al respecto manifestó: “ En el caso bajo examen, a Cárdenas Gil 

Protección S.A le otorgó la pensión de vejez, en la modalidad de retiro 

programado desde el año 2008, es decir, de manera anticipada. La 

pensión se financió con el bono pensional pagado el 19 de diciembre de 

2008 pro la oficina de bonos pensionales del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público por un monto de $156.674.927. 

 

Estas circunstancias denotan que el demandante adquirió es status jurídico 

de pensionado de manera anticipada, prestación que a su vez fue 

financiada con los recursos de su cuenta de ahorro individual u el bono 

pensional, de manera que no es factible retrotraer tales situaciones como 

se pretende. 

Lo anterior, no significa que el pensionado que se considere lesionado en 

su derecho no pueda obtener su reparación. ES un principio general del 

derecho aquel según el cual quien comete un daño por culpa . está 

obligado a repararlo (art. 2341 CC) Por consiguiente, si un pensionado 

considera que la administradora incumplió su deber de información 

(culpa) y, por ello, sufrió un perjuicio en la cuantía de su pensión, tiene 

derecho a demandar la indemnización de perjuicios a cargo de la 

administradora “. 

 

En el entendimiento de la nueva posición de la Corte se puede concluir 

que, quien tenga la calidad de pensionado ya no le es posible pretender 

la ineficacia del traslado sino más bien la indemnización de perjuicios. 

 

Resulta importante citar el art. 2341 del Código Civil que señala lo siguiente: 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 

obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 

imponga por la culpa o el delito cometido”. 

 

Así pues, y conforme con el deber de información que le asistía a la AFP 

demandada, tanto en los actos anteriores a la afiliación, así como durante 

el tiempo que estuvo afiliado el demandante, y en atención al deber del 

buen consejo, se tiene que PROTECCION incumplió desde todo punto de 

vista, lo que genero que mi mandante recibiera una meada pensional muy 

inferior a la que hubiese podido recibir en caso de haber permanecido en 

el régimen prima media con prestación definida administrado por 

COLPENSIONES. Siendo procedente que se condene a la demanda a 

reconocer  a favor del demandante la indemnización de perjuicios en la 

modalidad de lucro cesante pasado y futuro, el cual consiste en el mayor 

valor que le correspondería al demandante de haberse pensionado en el 

régimen de prima media con prestación definida. 
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PRUEBAS: 

 

Documentos: 

 

1. Copia cédula de ciudadanía de la demandante. 

2. Extracto de aportes de PROTECCION 

3. Reporte de Semanas de cotización por parte de COLPENSIONES. 

4. Copia historia laboral para bono pensional. 

5. Copia de la certificación del pago cuota parte de bono pensional de 

fecha 9 de febrero de 2018.  

6. certificación PROTECCION de pensión. 

7. Liquidación mesada pensional (hoja de prueba). 

8. Certificación PROTECCION RECONOCIMIENTO PENSIONAL 

9. Liquidación indemnización perjuicios lucro cesante pasado y futuro. 

10. Certificado de existencia y representación de PROTECCION. 

DERECHO: 

 

Ley 100 de 1993 art. 33 modificado por la Ley 797 de 2003 art. 9. art. 2341 

del Código Civil. 

COMPETENCIA, CUANTÍA Y TRÁMITE: 

 

La primera es suya por el domicilio de la demandada y la segunda es 

superior a 20 salarios mínimos. En cuanto al trámite a la presente demanda 

debe imprimírsele el trámite de un proceso ordinario de primera instancia 

reglado en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 El  demandante en la Calle 169 a No. 72-47. Interior 4. Apto 203 de 

Bogotá. Correo electrónico: contacto@mmoralesasesores.com. 

 La Apoderada del demandante en la Carrera 7 No. 17-01 oficina 827 

de Bogotá. Correo electrónico: contacto@mmoralesasesores.com.  

 La entidad demandada PROTECCION en la calle 49 No. 63-100 de 

Medellín. Correo electrónico: accioneslegales@protreccion.com.co. 

 

Señor Juez,  

 

 
 

BIBIANA AGUIRRE MORALES 

C.C. No. 52.793.001  de Bogotá. 

T. P. No. 134805 del C. S. J. 
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Señor: 

JUEZ 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá 

 

Referencia : DEMANDA DE RECONVENCION DE ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSION Y CESANTIAS PROTECCION S.A y OTROS contra 

ALVARO ZERDA ORDOÑEZ. 

 

RAD: 2018-359 

 

 

BIBIANA AGUIRRE MORALES, Mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, obrando en virtud del poder 

especial amplio y suficiente que me ha sido conferido por el Señor ALVARO 

ZERDA ORDOÑEZ, con domicilio en Bogotá, por medio del presente escrito 

me permito dar contestación a la demanda de la referencia, así: 

 

HECHOS 
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AL HECHO PRIMERO: Es cierto y se admite, pues del escrito de la demanda 

ordinaria laboral, se adujo que, mi mandante estuvo afiliado a 

PROTECCION en la fecha referida. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto y se admite. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto y se admite. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, pero se aclara que, en ésta comunicación 

PROTECCION nunca le explicó a mi mandante las ventas y desventajas de 

un Retiro Programado, pues nunca se le informó que ésta modalidad nunca 

iba a ser constante y vitalicia. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto y se admite. 

 

AL HECHO SEXTO Es cierto y se admite, dejando claridad que el valor de la 

primera mesada pensional reconocida por PROTECCION es de 

$1.069.291,oo comparada con un IBC de $4.475.327,oo. 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto y se admite, pero se deja claridad que la 

desventaja al ser pensionado por éste fondo ha causado que mi mandante 

deje de percibir una mesada pensional real de $3.071..675,oo , para un 

total de $44.052.448,oo. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto y se admite. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto y se admite, aclarando que la pretensión es 

totalmente válida si se tiene en cuenta los pronunciamientos 

jurisprudenciales y la gran desventaja en la que se ha visto incurso mi 

mandante. 

 

AL HECHO DECIMO: ES cierto y se admite. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la PRETENSION de ordenar y a su vez, condenar a mi 

mandante para que devuelva los dineros recibidos, toda vez que, en 

primer lugar se trata de restitución de mesadas pensionales y, la vía legal 

no es la idónea, pues existen otros procesos para dejar sin efecto el 

reconocimiento otorgado por PROTECCION, además de que, al restituir 

dineros significaría que protección RECONOCIÓ UNA PENSION SIN tener los 

requisitos señalados para la prestación, y en segundo lugar, porque, es 

PROTECCON quien debe asumir el pago dela diferencia dejada de 

cancelar a mi mandante, pues a todas luces es claro que, en caso de 

haberle otorgado una asesoría completa a mi mandante, éste nunca se 

hubiera trasladado, puesto que la pensión que recibirá para el año 2018 en 

COLPESNIONES serpia de $3.071.675.oo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Teniendo en cuenta, el antecedente jurisprudencial vemos que, al caso 

concreto de mi mandante es evidente que al ser trasladado a 

PROTECCION los funcionarios encargados omitieron su deber profesional y 

no le informaron cómo sería su pensión en caso de permanecer en el RPM. 
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Como se desprende de la documental allegada, mi mandante acredita 62 

años de edad y más de 1.300 semanas de cotización, además que la 

pensión de vejez corresponde a $1.215.000, siendo éste un valor muy 

inferior a la pensión que recibiría por parte de COLPENSIONES ya que ésta 

promediada a los últimos 10 años arroja una mesada pensional inicial 

superior a $3.000.000,oo. 

 

Como vemos, el perjuicio es evidente, el descalabro enorme y, el engaño 

resulta perturbador e impotente, pues nos encontramos frente a una 

persona que realizó sus mejores esfuerzos para cotizar con un valor 

considerable y, no resulta justo que, al final, su pensión no sea ni la 1/3 

parte de lo por él financiado. 

 

Así las cosas, mi mandante debe regresar a COLPENSIONES y pensionarse 

bajo la normativa de la Ley 100 de 1993 art. 33 modificado por la ley 797 

de 2003 art. 9. 

 

 

INTERESES MORATORIOS 

  

En cuanto a los intereses moratorios, el art. 141 de la ley 100 de 1993 

ordena que en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales, la 

entidad administradora de pensiones responsable debe reconocer y pagar 

un interés moratorio a la tasa máxima vigente en el momento de 

efectuarse el pago.  

 

Lo anterior se encuentra plasmado en la sentencia radicado No. 37279 del 

1 de diciembre de 2009 en donde la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia manifestó “Al respecto no sobra agregar, que frente a 

obligaciones de carácter laboral, donde procela cancelación de intereses 

moratorios, nada se opone a que se disponga igualmente el pago de las 

sumas adeudadas incluyendo su actualización, habida cuenta de que 

insiste, una cosa son los intereses moratorios que como sanción estipula el 

artículo 141 de la ley 100 de 1993 propios de la prestación pensional y por 

ende de la Seguridad Social, y otra la corrección monetaria de las 

obligaciones laborales como consecuencia de la pérdida de su poder 

adquisitivo, tal como lo adoctrinó esta Corporación desde las sentencias 

del 21 de marzo  y 11 de septiembre de 2007.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan en cuentas las siguientes documentales 

 

 Comunicación del 10 de julio de 2017 de PROTECCION. 

 Comunicación del 10 de abril de 2018 dada por PROTECCION. 

 Hoja de proyección liquidación. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La Apoderada del demandante en la Carrera 7 No. 17-01 oficina 827 

de Bogotá. 

 

 

Señor Juez,  
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BIBIANA AGUIRRE MORALES 

C. C No. 52.793.001 de Bogotà. 

T. P  No. 134805 del C. S. de la J. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 17 de noviembre de 2.021, al Despacho del señor 

Juez para proveer sobre la presente demanda Ordinaria Laboral de ÁLVARO ZERDA 

ORDOÑEZ, con 67 folios, la cual correspondió a este Juzgado por reparto del 12 de 

noviembre de 2021, secuencia 18447, demanda en línea 285433, efectuado por la 

Oficina Judicial vía correo electrónico y se radicó con el número 2021-524. 

 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente frente a la 

demanda Ordinaria Laboral, instaurada por el señor ÁLVARO ZERDA ORDOÑEZ, 

identificado con la C.C. 13.830.080, para lo cual se considera: 

 

Revisada la demanda, se observa que no cumple con los requisitos exigidos por el 

Artículo 25 del C. P. T., y S. S., por las siguientes razones: 

 

1) El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que se haya 

conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial.  

 

2) No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran entre folios 

8 a 11, incumpliendo la exigencia del numeral 9º ib. 

 
Por las razones anteriores, el Juzgado INADMITE la demanda y se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días hábiles para que la subsane, so pena de 

RECHAZARLA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EL JUEZ,  
 

 
 

 

 
SDMM                                                                                                ALBEIRO GIL OSPINA 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 

anotación en el estado electrónico No. 

218 de fecha 13/12/2021. 

 

        
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

              SECRETARIA 
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